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LEY DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL.  

Artículo 18. La función de Protección Civil de las Delegaciones, se realizará 

a través de una Unidad de Protección Civil que será integrada en la 

estructura orgánica con rango de Dirección y dependerá directamente de la 

Jefatura Delegacional. 

Al frente de cada Unidad de Protección Civil estará un Director que en todos 

los casos deberá contar con una experiencia comprobable de 3 años en 

materia de protección civil u obtener la acreditación correspondiente por el 

Centro de Evaluación, Formación y Capacitación de Protección Civil o por 

la Escuela Nacional de Protección Civil.  

Artículo 23. Las Unidades de Protección Civil contarán en su estructura con 

personal que tenga estudios concluidos de nivel medio superior, 

conocimientos y experiencia de cuando menos un año en la materia de 

acuerdo al diagnóstico de riesgo de la demarcación, salvo el Titular de la 

Unidad de Protección Civil, quien quedará a lo dispuesto en el artículo 18 

de la presente Ley. La vigencia del nombramiento del personal de dicha 

Unidad dependerá, sin perjuicio de lo establecido en otras legislaciones, del 

cumplimiento de los requisitos de capacitación y experiencia en la materia 

establecida en esta ley. 

Ley Orgánica De La Administración Pública Del Distrito Federal.     

Artículo 39.- Corresponde a las y los Titulares de los Órganos Político 

Administrativos de cada demarcación territorial: 

LXXXIII. Coadyuvar con la dependencia de la administración Pública 

del Distrito Federal que resulte competente, en las tareas de seguridad 

pública y protección civil en la Delegación; y 


